
E ste  Periód ico  sale M iércoles y D om ingos. Se 
suscribe en las Im pren tas  de H erre ro —P ed ro n  y 
Com paüia, C alle del C ura núm ero  2 , y la que 
está á cargo de D . N icolás Soler, Calle de S . Agus
t ín  núm ero 3o á 8 rs. al mes para esta C ap ita l l le 
vado casa de los Señores Suscrito rcs .

Se a d m ite n  suscric io n cs p a ra  fu e ra  de  la  C a p ita l  
á 10 rs . a l  m es fran c o  de p o rte . Los A y u n ta ro ie n »  
tos p a g a rá n  5 i rs . cada  tr im e s tre , seg n n  c o n tr a ta .  

Las re c lam a c io n es  se h a r á n  al S r . G efe  p o lít ic o  
y los avisos q u e  se d i r i j a n  á  la  E m presa se rá n  f r a n 
cos d e  p o r te , s in  cuyo  r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .
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Circular número  i 4o .

Debiendo precederse á la subasta  de  la  im -  
resion del Boletín oficial de esta P rovincia ,  p a 

r a  el año de 1 8 4 2 ,  se adm iten  hasta  el día 30 
tle O ctubre próesimo, condiciones por escrito en 

l¡ego c e r ra d o , en el que se inclu irá  la o p o r tu 
na contraseña que  garantice en su caso, el d e 
r e c h o  del p o s to r ; cuyos pliegos cerrados se 
ab r irán  públicamente en este G obierno  político 
el dia 2 de N oviem bre siguiente. Las personas 

e gusten interesarse en e l la ,  pod rán  hacerlo  
■ , riel pliego de condiciones que  se h a -  

con vis a -e gl0 e n la Secretaría del mismo, 
l ia ra  de nv  Setiembre de  1 8 4 1 .  =  Diego
A lbacete  ou 
M on toya .  ^

Circuíar número 109.

productos de ren tas  ó ramos e s p u c  ipe _
clones anua le s ,  se h a  servido dispone 
gente del Reino prevenga  á V. S«i q ue , i„ 
los presupuestos d e b e n  f o r m a r s e  con tocia 
esactitudL posible , no p o r  eso presentan el re 
su ltado  de  una cuen ta  justificada, p a r t ic u la r 
m ente  en la  p a r te  de  ingresos; y q « e Por 10 
tan to  deben estos ca lcu larse  aprocsin iadam eute 
en  los ramos a r ren d a b le s  y  otros cuya  even
tu a l id ad  no p erm ita  fijar u n a  cuota  invariable ,

p o r  sus rend im ien tos  a c tu a le s , ó b ien  p o r  e l  q u e  
den  los valores  ob ten idos p o r  té rm in o  m ed io  
en el ú l t im o  q u in q u e n io , observándose l a  m is
m a  reg la  en los gastos even tua les .  Y  q u e r ie n d o
S. A. q u e  no h a y a  re traso  en el im p o r ta n te  t r a 
ba jo  de  los presupuestos  p ro v in c ia le s ,  m u n ic i
p ales  y  de  beneficencia q u e  desea p re s e n ta r  á  
las  Cortes en la in m e d ia ta  leg is la tu ra  , h a  ten i 
do a bien d e te r m in a r  q u e  V. S. c o m u n iq u e  sin 
d em o ra  esta ac la rac ión  a los A y u n ta m ie n to s .  
Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años. M a d r i d  29. 
de Agosto de 1 841 •’>

35E l  S r.  M in istro  de  H aciendo  dice a l  d e  l a
G obernac ión  d e  la  P en ín su la  lo que  sigue.----
Su  A lteza el Regente  del Reino se h a  se rv id o  
d ir ig irm e  con fecha 1 \  de l  co rrien te  el d ec re to
s iguiente.  Doña Isabel  I I  p o r  la g rac ia  d e
Dios y  po r  la Constitución d e  la  M o n a r q u ía  es
paño la  R eina  de  las E s p a ñ a s , y  d u r a n te  su m e 
nor  edad  D. B aldom cro  E s p a r te ro  , D u q u e  d e  
la V ictoria y  d e  M ot el la , R eg en te  d e l  R e in o ,  
á todos los que  las p re sen tes  v ie re n  y  e n te n d ie 
ren, sab ed :  Q ue las  Cortes h a n  d e c re ta d o  y  N os  
sancionado lo s ig u ie n te :

A rt icu lo  1 .° L os d o cu m en to s  justificativos 
d e  anticipaciones y  sum in is tro s  h echos  pat.a 
atenciones de  g u e r ra  , y  los recibos del rneC 10 
d iezm o  d e  1 8 3 7  y  1 8 3 8 ,  y  los d e  c a l i l o s  r  -  
q u isad o s ,  se c o n t in u a r a n  adm itiendo  com
a q u í ,  en pago d e  c o n t i b u c i o n  extra
d e  g u e r ra  d e  1 80 m i l l o n e s .

A rt .  2 ." Los expresados docum entos d e  a n 
ticipaciones y  suministros se a d m i t i r á n  tam b ten
en pago de  las c o n t r i b u c i o n e s  01 d i o a r ia s  dex en
gadas has ta  fin de D ic iem bre  d e  1 8 ^ 0  > y  d.e 
las can tidades  que re su ltan  p o r  cob ra r  d e  l a  
contribución e x t ra o rd in a r ia  d ec re tada  por 1 a l e y  
de 30 de Ju n io  d e  1 8 3 8 ,  y  serán  p a r a  estos 
casos tvasferihles d e  u n a  p ro v in c ia  á  o t r a  con 
las fo rm a lid a d es  q u e  el G o b ie rn o  c o n s id e re  n e 
cesarias.

Art. 3.° Se suspende por ahora y  solo has
ta fin de Marzo de 18 4 2 , la admisión de 1°6

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



documentos de anticipaciones y  suministros an 
teriores al L " d e  Enero de pago de
las contribuciones ordinarias coi nem es , 
de las vencidas desde esta misma fecha, que no 
estuviesen realizadas á la publicación tic t 

Rey. Por tanto mandamos á todos los L n o u n a -  
le s , Justieias, Gefes, Gobernadores y  demas 
a u to r id a d e s /a s i  civiles como militares y c c l e -  
siásticas , de cualquiera clase y digmda , que 
guarden y  hagan guardar , cumplir y ejecutar 
la  presente ley en todas sus partes, l e n  teis o 
entendido para su cumplimiento, y dispone ieis 
se imprima, publique y  circule. uque
de le Victoria.-u

s l'is IS il
cubiertos por  la contr ibución ex trao i

cion de los mismos por medio de a t 
cia de una provincia á o t r a , con a se&ui

l a ,V 5' K . S ^ K d 0= v m .„ o ,  ¡osüf.cMivo, de

esta ley ,  puedan ser admitidos poi las oficinas 
de Hacienda civil eti pago de las contribuciones 
qu e  expresa, y  en los casos para que los decía- 
ra  trasferibles de una provincia á o tra ,  lian de 
llevar al respaldo  el sello de la In tendencia e 
la provincia d e q u e  proceden , y  la toma e ra 
zon del Contador de Rentas de la misma.

2 /  E l  tenedor de  los indicados ¿ q u in e n

: : : n r  = n % a : í  : C o  documento 
el Alcalde  y  P rocurador Sindico Ja obligación _ 
de  responder el p u e b lo , du ran te  cuati o meses, 
de la legitimidad de aque llos ; y si es pai ícu 
lar  ha  de prestar la misma responsabilidad y 
por igual tiempo bajo su firma, si es de g a ian -  
tía pava las oficinas, y en Su delecto por o l ía  
que lo sea é sali&facciou de estas.

3.“ Los In tendentes, bajo la mas estrecha 
responsabilidad, remitirán á la Dirección gene
r a l  de Rentas provinciales y  á la Contaduría 
general  de Valores relación mensual de los do
cum entos  en que du ran te  el mes se estampe el 
sello y ponga Ja toma de razón de la Contaduría; 
v  de ¡OS q u e  por efecto de la trasferencia se ha- 
yan adm itido  cu fa g o  d u ran te  el mismo mes 
procedentes (le otras prov inc ias , expresando la 
de su origen, nom bre del sugeto o pueblo que 
hizo  el sumin'xSlr0 ¿ anticipación , distrito militar 
donde se liquidó, ]a fecha é importe del docu
mento, el pueblo ó particu la r  que le adquirió» 

Y ' Ctt se lla-va admitido 
v im iia l} ^  ^ p r e s a d a s  Rq-eccion de Rentas pro- 
cerán @ ^ ^ 1  de Valores ejer-
estas n o t i c % ^ ^  convente»^ . J e
el fin de que ^ h i d a s ;  y  cou

as obtengan extendidas d e  una

m anera uniform e, circularán un modelo á las 
Intendencias de todas las provincias, c o r r i g i e n 

do en tiempo los defectos y omisiones que noten, 
y  dando cuenta al Gobierno en caso necesario. 
=  Lo que comunico á V. E .  de orden de S. A. 
para  su inteligencia y  pun tual cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. M ad r id  96  
de Agosto de 1 8 j 1.■—  Pedro Surrá  y  R u l l . =  
De la misma orden comunicada por el Sr. M i
nistro dé la G obernac ión , Jo traslado á V. S. 
para  los efectos espresados. Dios guarde á V S. 
muchos años. M adrid  31 de Agosto de IS /p l.

. " E l  Sr. Ministro de la guerra  me dice lo que 
s ig u e .= E l  Regente del Reinóse ha servido dir i-  
girme el decreto siguiente. =  A » i m a d o  de los 
mismos sent,miemos que excitaron á la Regencia

de los espartóles que tuvieron la 'l° 6° T  
elección de seguir las banderas del ^ esSvac'K 
te; persuadido de ser llegado el cae v<Mcn.^lon~ 
un nuevo acto de clemencia con ° ° f;,ercer

aquellos q u ecomprendidos en el art.  2." del mismo decreto  
se hallan  unos prisioneros en España y otros en
países ex tran jeros  y  anhelan el momento de
volver á su patria ;  y  deseando por m i 'p a r t e■ S i

. Articulo 1." s .  » . ! » , ,  ; p  t 'üu .cm e:

i u t -  “ •  ̂ d 1 a obtener la gracia que se con
cede por el articulo an ter ior  , será condición p¡. 
cisu la de p resta r  los comprendidos en este 
vo indulto  antes de en tra r  en España , en rí,.) 
del cónsul español , el j u r a m e n t o  de ficle]¡(¡. , ° S 
obediencia á la Reina Doña Isabel 11, a | ^  )r 
te que gobierna cu su nombre y á la ConspLtl~ 
cio.i de la M onarquía . _ Uu'

Art. 3.° No se perm itirá  en trar  en ]rs _ 
á los nuevamente indultados sino por Canf,!*'1̂  
la  J u n q u e r a  ó I r u n ,  presentándose con 

I g u n o  de los Cónsules de la nación q „e  e
nn h ab e r  prestado el juramento prese,;, Cl’ed i -

, _ Los  G o b e r n a d  ^

a l g
te

en ear ticu lo  anterior, juu» v^uuurnauorcs t|  T 
F igucras  y el Com andante de ar%ag \  ]
clasificarán á los que se presenten, y  / / T
el correspondiente pasaporte para s'nc l)Pt l l a >

A rt.  5. Según lo dispuesto en el articul,
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an te r io r  son aplicables á los n u evam en te  in d u l 
tados los ar tícu los  6.° y  7.° del m encionado d e 
creto de  30 de N ov iem bre ,  pero no conserva
ra n  consideración alguna de la c a r re ra  m il i ta r  
n i  de  las dem as del Estado.

P o r  tanto m an d o  como Regente del Reino, á 
n o m b re  de S. M. la Reina Doña Isabel I I ,  a l 
S u p rem o  tr ib u n a l  de  G u e rra  y  M a r in a , C ap ita 
nes generales de Ejército y  A r m a d a , G enera les  
en G efe  de los E jé rc i to s , C om andantes  de E s 
cu ad ras  y  A postaderos de  estos dominios y  los 
d e  In d ias ,  que  hagan p u b l ica r  este in d u l to  a l  
f ren te  de  banderas  y  es tandartes  en la fo rm a  
acostum brada ,  y  lo com uniquen  y  c ircu len  á los 
G obernadores  y  dem as Gefes m ili tares  de  sus 
respectivos dominios p a ra  su observancia en la 
p a r te  que  á cada uno toque ,  y  á fin de que  lle
gue á noticia de  todos. T endré is lo  en ten d id o ,  y
dispondréis  lo necesario á su cum plim ien to .----
E l  D u q u e  de la V ic to r ia .  Dado en M ad r id  á
3 0  de A g o s t o  de 1 8 I •   A  Don Evaristo  San
M i " u e $ .  =  De orden de  S. A. lo.comunico á V. 
E .  p a ra  su inteligencia y  cum plim iento  en la

M'cruel = D e  ,a misma urden lo tras lado  a V. 
q  ' l & U L  ' s u  c o n o c i m i e n t o  y  electos correspondjen-

n=os " , ' a r d e  á V. S. m uchos años. M a d r id  9

pq gr. M inistro de la G u e r r a  en 24  d e  
A cr ’ 10 último dice a! de la G obernación de  la 
Pen ínsu la  lo que  sigue.==He dado  cuen ta  al 
Recente del Reino de lo espuesto por  el A y u n 
tamiento constitucional de Pa lm a  en M allorca 
solicitando se d ec la re  que no deben con tinuar  
en el servicio los suplentes en tregados en caja 
en lugar  de los quintos ausentes ha-.la que  es
tos sean dec larados prófugos d e  la q u in ta  á 
que  pertenezcan ; como tam bién de lo m an ifes
tado  en contrario  sentido por aq u e l  G efe  p o l í 
tico y Diputación provincial. E n te ra d o  S .  A .  de 
1 f  a d a m e n  tos en que  am bas  opiniones se

U v  teniendo igualm ente  presente  lo in -  
ap oyan  , y ^  T r ib u n a l  S uprem o  de G u e r r a  
fo rm ad o  p p a s e lv ido d e c la ra r ,  q u e  si los 
y  M a r in a ,  soldados po r  sus A y u n ta -
mozos dec | ose ausenleS) j0 estuviesen á 
m iem os ia  ^  cincuenta leguas de los píle
menos dis a ' respectivam ente pertenezcan,

los dichos mozos dec la rados p m í u g o s  conlo 
á las disposiciones de la misma procedten o  ̂
tonces sin d ilación á la entrega en caja c 
suplentes; pero  q u e  si la distancia de los ausen
tes fuese m ryov que  la  q u e  aquí q u ed a  desig
n a d a  , desde luego y  s ¡n d em o ra  han  de e n t r e 
gar  los A y u n tam ien to s  ]os Suplentes de dichos
ausente s .— D e  ó r d e n  d e  s .  c o m un ic ada  por
el espresado Sr. M i n i s t r o  d e l a Gobernación, lo
t ras lado  á V. S. p a ra  su publicac ión  en el Bole-

tin oficial y  d e m a s  efectos consigu ien tes .  Dios 
g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años. M a d r id  t í  ¿ e  S e 
tiem bre  d e  1S 41 .”

L as q u e  se in se r ta n  p a r a  su  p u b l i c id a d  y  
d em as  efectos co r re sp o n d ien tes  a  su p u n t u a l  
cu m p lim ien to .  A lb a c e te  3 0  d e  S e t ie m b re  d e  
í 841 . =  Diego M o n t o y a . =  Señores  P re s id en te s  
y  A y u n tam ien to s  C o n s ti tu c io n a le s  d e  los p u e -  
blos d e  es la P rov inc ia .

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E
L A  PRO VINCIA DE A LB A C E T E .

P o r  el M inisterio  de  ¿H acienda se m e  d i 
ce lo q u e  sigue.

«S ancionada  p o r  S. A. el R eg en te  d e l  R e i 
no la ley que  d ispone la in co rp o rac ió n  a l E s -  
tado y  v en ta  sucesiva do  los b ienes poseídos p o r  
el Clero s ec u la r ,  e ra  consiguiente d ic ta r  fas re  
glas m as  convenien tes p a r a  q u e  d e  su  e jecución  
ob tengan  los in teresados en a q u e l la  im p ó r t e n t e  
m ed id a  todas las ven ta jas  y  fac il idades  q u e  se 
p ro p u so  el le j is lador.  1

Estos  in te re sad o s  soq en  p r im e r  lu g a r  los 
ac reedores  d e  la  N a c ió n ,  tan to  e sp añ o le :  como 
e x t ra n g e rq s ,  a  qu ien es  se consignó h ace  cu a trommmclones :  los son f ina lm en te  todos C  % % % %  
industriosos , a quienes se a b re  un c a m in o  p a r a  
a d q u i r i r  y  m e jo ra r  con todo el es tím ulo  d e l  in te -  
rcs unas p rop iedades  q u e  p o r  las c ircu n s tan c ias  
de sus dueños h u b ie ra n  decaído  Ó q u e d a d o  p o r  
lo menos p e rp e tu a m e n te  estacionarias.

Poco espero  q u e  p u e d a n  a d e la n ta r  en  m a 
nos del E s ta d o ,  á p esa r  de  los esfuerzos q u e  
me p ropongo  h a c e r  p a ra  q u e  en su co n se cu en 
cia no su fran  d e t r im e n to ,  p o r  m ed io  d e  u n a  
adm in is trac ión  v ig i lan te  y  c u id ad o sa  P e r o  lopmili
d esap a rezca  l a p id a  m onte esa m asa de deuda  
q u e  a b r u m a  al E s tad o .

E s to  no p u e d e  lo g ra rse  sin e m b a r g o ,  f o r 
za n d o  im p ru d e n te m e n te  las v e n t a s :  la l e y  d e  
la  d e m a n d a  110 su f re  violencia, ni se l l a l l a  a l  
a r b i t r io  del G o b ie r n o ; pero  el G o b ie rn o  p u e d e  
fa c i l i ta r  el c a m i n o , a p a r ta r  los o b s tácu lo s  q u e  
r e ta r d a n  á veces el curso n a tu r a l  d e  las cosas, 
y  p o n e r  a l  a lcance del m a y o r  n ú m e ro  los m e 
dios y  conocimientos necesarios p a r a  h a c e r  ven
tajosas adquisiciones.ssm
W]0 los dos interesantes conceptos ecofiámico
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y  politicé:
E l  G obierno se prom ete  del celo ele las 

'Autoridades á quienes está encomendada su 
ejecución, que no om itirán  por su p ar le  medio 
ni diligencia a lg u n a  para  que los resultados cor
respondan á lo  que la Nación tiene derecho  á 
esperar d e  las  sábias disposiciones de las Cortes, 
consignadas en la ley de que queda  hecho 
m érito . 1

D e orden de S. A. lo comunico á V. S. p a ra  
su gobierno, encomendándole m u y  p a r t ic u la r 
m ente  la pun tua lidad  en d a r  aviso de  los p r o 
gresos que sucesivamente se v ay an  hac iendo  en 
la aplicación práctica de l R eg lam en to ,  y  de sus 
efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. S. m u 
chos años. M a d r id  15 de S etiem bre de 1 8 4 1 .  
— Pedro S u r rá  y  R u l l . = S e ñ o r  In ten d en te  de 
A lb a c e te .= C u y a  comunicación con la I n s t ru c 
ción que acom paña h e  dispuesto se inserte  en 
e l Boletín oficial d e  esta provincia tan to  p a ra  
el debido conocimiento de las corporaciones y  
personas obligadas a l  cum plim ien to  de  cuan to  
en ella se o rd e n a ,  como p a ra  noticia d e  los que  
quisieren in teresarse en la  adquisición de  los 
bienes y  derechos á que  se concreta. A lbacete 2 4  
d e  S e tiem bre  de  1 841 •=*= A gustín  de  C hinchilla .

INSTRUCCION
p a r a  l a  v e n t a  d e  l o s  b i e n e s  d e l

C L ERO s e c u l a r .

Arf. x.° La enagenacion de los bienes 
del Clero secular correrá á cargo de los 
mism os funcionarios encargados hoy de la 
venta de los demas bienes nacionales, y 
en las subastas de aquellos se observará el 
m ism o orden que en las de estos, guaI 
dándose cuantas reglas establecen las ins
trucciones y órdenes v igentes, en todo lo 
que no esté modificado por virtud de la 
ley de 2 del corriente mes. En consecuen
c ia , la petición de las fincas, su división  
Y tasación, los anuncios, los remates , la 

ebaía de cargas, las adjudicaciones, el
on de  los precios, la posesión y el otor- 

Pa” • de las escrituras, se arrreglaránEb-'-í," :ÍF'  ' *de Marzo siguiente y demas ordenes pos- 
teriores, salvas la diferentes que se expie- 
sarán,

An. 2 ,° Los Ayuntamientos en el ter-  
nivno n0Venta dias, contados desde el 
en  que reciban esta I n s tr ^ io n ,  harán la 
clasificación laS fincas radiquen
eíl SU respectiva demarcación con arreglo 
á lo  gue previene el artículo 9.0 de la ley,

pasándola inmediatamente á las Comisiones 
provinciales; y si aquellos no lo hicieren, 
procederán estas sin dicho requisito.

Art. 3.° En seguida se procederá á la 
tasación que se hará por los dos medios 
hoy establecidos de valuación pericial y ca
pitalización por la renta líquida, prevale
ciendo para base de la subasta el que fue
re mayor de ambos valores.

Art. 4.° Hecha la valuación y atendido 
su resultado, se declarará por la Inten
dencia , oyendo á las oficinas , si la finca 
es de mayor ó de menor cuanlia, al tenor 
de lo establecido por el artículo 11 de la 
referida ley de 2 del actual, para el efec
to de que la subasta se entienda compren
dida en las reglas especiales que para uno  
ú otro caso dicta aquella ley. En seguida 
se mandará anunciar la subasta, expi-e_ 
sándose en los anuncios, entre las demas 
circunstancias prevenidas, la del punto en  
que han de celebrarse los remates.

Art. 5. Si la finca, siendo predio rús
tico, no excediese del valor de 4°,°c>o rs 
por el todo en las indivisibles, ó por ca
da parte en las d ivid idas, se anunciará 
la celebración en el m ismo dia de dos re
m ates, uno en la cabeza del partido en 
que radiquen , y otro en la capital de la 
provincia. Lo mismo se hará con respec
to á las fincas urbanas cuyo valor no ex
ceda de 10,000 rs. en los pueblos de m e
nos de mil vecinos, de 20 ,000 en los de 
m il hasta cinco m il, de 3 o ,000 en los de 
cinco mil hasta veinte m i l , y de 4 o ,o 0o  
en todos los de mayor vecindario.

Art. 6.° Si el valor de las fincas e%ce__ 
diere de las cantidades respedibamente 
signadas en el artículo a n t e r i o r ,  os 
tes se anunciarán y celebrarán, corno 
se hace, uno en la capital de p r o v iq ^
otro en Madrid.

Art. 7.° Como la especie de los p ^ ,
a d m i s i b l e  en pago varia según os CaSo 
c o m o  en estas subastas no ha d e  e St a v  *  
a r b i t r i o  d e l  rematante elegir e l  tti0dr -
pago', con el fm de que los lidladoreÚ ¿
L n  noticia anticipada de las condiciones de 
‘]a venta en los puntos capitales sobre que 
se hace innobacion; se expresará tam bién  
en  los a n u n c i o s  que el remate ha de ha
cerse á dinero metálico en veinte p lazos 
anuales, si la finca es de m enor cuantía,
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d e n lo s  cinco plazos y e n  las cuatro es
pecies de moneda queprevicne el articulo 
L 2 d e la le y ,s íe lp r e d io f u e s e d e  mayor 
cuantía.

A r t .3B Los remates quepára la su
basta de fincas de menor cuantía han de 
tenerlu ^ aren  las cabezas de partido, se 
celebrarán ante los Jueces de piimera ins
t a n c i a  d e  e llo s ,ó q u ien b a ^ a  sus v eces ,y
á testimonio de sus Escribanos con asis
tencia del Eomisionado subalterno de
Amort iza ció n ,  d o nd e  le hubiere, del Ad
ministrador d e m e n t a s ,  d o n d e  aquel no  
exista,  ó e n  delecto de uno y otro, de la 
p e r s o n a á q u i e n a u t o r i c e  el Gomisionado

^ A rt^ q ^  Estos remates se celebrarán

^ J u t e n d e n c i a p a r a l a a p r o h a c i o n d e l

^Art^x^' El Intendente,áquien también 
b ab ráp ^ ad op arael mismo fin el expe- 
ntederem atecelebrado en la  capital do 

^vincia,exam inará u n o y o tr o o y e n d o á
^ G fic iuasyyp restaráón e^ arásu ap roba-

T io n e n u so d e la la c u lta d q u e lec o n c e d e e l  
artículo 33 déla  Instruccionde rB deM ar-
m d e r 33fi;y b a c ien d o q u ese  pongan tes
timonios de ambos remates en la forma 
^xnresibay minuciosa q u ese  halla estable
cida, 1̂ 8 remitirá por medio delDirector  
^ e n e r a l d e  Arbitrios de amortización á l a  
Junla ^  ventasde bienes nacionales, pa- 

^ueCSta proceda á adjudicar la subasta 
ostor Rtas ventajoso, ó suspenda la  

^ . P,^ j u n 8 Í  hubiere méritos para ello. 
Art R ec ib id a  por e l  Intendente

de adjudicación, se pasará el ex- 
á Ia Eontaduria, para que con 

^ ^ c c io n ó e lá S  carcas de la  finca liquide

expediente al Juez de la subasta E 1
n o tif iq u e  ál rem atan te  la adjudicación, ia

c i é n d o l e a t  m i s m o  t i e n a p ^ ^ ^ ^ ^t o d e p a ^ o d e q ^ b ab l a y^n l os t e r m^
^ q u e e s t a b l e e e ^ a ^ í c t t i O ^ ^ ^ ^ ^

ma Instrucción.
Art. id. El pa^ode los plazos se hará 

en la forma establecida por los artículos 
47 y 43 de la propia Instrucción de 
deM arzo, si bien en lasespecies designa
das por los artículos 11 y 12 de la ley de 
2 del actual; pero con la advertencia de 
que la parte que por estas ventas hubie
ren de recibir en metálico, los Eomisiona- 
dos principales de Arbitrios las pasarán 
inmediatamente á los com isionados respec
tivos del banco esp a ñ o ld e^ a u  Hernando, 
áqu ien eshan deentre^ ar tam bién los pro
ductos líquidos d é la  Administración de los
bienes delG lerosecular, con el objeto de 
que n o s e  distrai^andel destino que la ley  
les señala.

Art. i 4D Al otorgar los compradores 
las obli^acionesde pa^ocorrespondientesá  
losplazos posteriores á la primera entrega, 
lo harán con separación, otorgando por 
cada plazodos obligaciones: u n acom p ren - 
siva del 2 por 100 ám etálico, y otra que 
abrace todas las partes alícuotas de papel 
de crédito de las clases designadas en la 
citada ley de 2 del corriente mes.

Madrid de setiem bre de i 3 4  ̂^^ 
El bebente del R eino se ha servido apro
bar esta Insicuccion^E l Ministro de Ha
cienda, Eedro 3urrá y b u ll.

b E b I N b b E G G I Q N E G Q M A N b A N G I A  G E -

Al encardarme de nuevo de la fm b- 
inspeccion de la Milicia Nacional de la 
provincia h e  creído conveniente pasar á 
la Excma. Diputación provincial y com an
dantes de Ratallon las c o m u n i c a c i o n e s  s i 

guientes.

«Al encardarme de nue^ode la 
inspección de
provincia he e n c o n t r a d o  que todo está pa- 
r a l i z a d o á c a u s a  d e  no suministrar varios
A y u n t a m i e n t o s l a s  noticias que se les tie
nen pedidas, se^un nota de m i antecesor, 
pues n i a u n l o ^ q ^ d ^  que periódicamen 
te se dan á la Inspección han podida veq 
mitirse causa. R n s u v is ta b c c r e h
dn húlispensableanlR p e d m ^ ^ ^
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do general á ios Comandantes ae Bata
llón con las observaciones que les su0 |C
ra su celo á fin de que indiquen las cau 
sas que impidan la organización de a 1 i 
licia Nacional en el territorio de su man
do, y los remedios que juzguen á pro
pósito deber adoptarse para obiar estas di- 
iiculfcades. Creo que estas noticias no as 
podrán suministrar pronta ni exactamen
te si V. E. no previene á los Ayunta 
mientos las faciliten á dichos Comandan
tes. =  Como preveo que casi todos e os 
marcarán como primeras dificultades _ a 
falta de armamento, de c o b r a n z a  e 
versión de fondos de exentos, poca exac 
titud en hacer las elecciones en tiempo 
oportuno, y la tardanza de los Ay un a 
mientos en suministrarles las noticias, o 
anuncio á V. E. para que con anticipa
ción y previa la vista de mis comunica 
clones, á la pasada Diputación, so ieS S S B #
ble ( corno varias veces lo dije a I 
r i d a  Diputación) tengan lugar vanas con- 
ferencias de V. E. con el Subinspector pa
ra proceder á h  organización.”

A  los Comandantes de B a ta llón .

»E n c a r g a d o  d e  n u e v o  de ja Su q_ 
psccion de la Milicia n a c io n a l  e a r 
vincia visto el estado en que se encuen , 
y concluida felizmente la guerra cn l ’ 
creido in d i s p e n s a b le  para p r o c e d e !  a 
reorganización que V S. me r e m i t a  a 
mayor b re v e d a d  y previas las noticias que 
juzgue á p r o p ó s i to  pedir á los C o m a n d a n 
tes de los p u e b lo s  ó  A y u n t a m i e n t o s ,  un 
estado exacto de f u e r z a , a r m a m e n t o ,  ywmscobran, administran b ien , e 
la Milicia los fondos de exentos, a f - 
cantidad ascienden ^tos; s,‘ con\en< ¡ 
agregar ¿ segregar ai»a n pueblo á e,Sv 
Bata on-, y ^ue causas únpi,jen , según 
su concepto t su ^ganizacion, y los me
dios que juzgUp a pr0pósito para remover
estos obstáculos, =  v , § sg persuadirá que
de la exactitud y presteza en suministrar

estas noticias pende el arreglo de la Mili?; 
cía Nacional por cuya institución tanto se 
interesa convencido de su utilidad."

Espero pues que lodos los Comandan-; 
tes de Milicia Nacional de los pueblos con
tribuyan á suministrar estas noticias con 
la mayor presteza y prontitud. =  El Sub
inspector, José Al faro y Sandobal.

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IST R A C IO N  M I-
L I T A B  DE L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E L E .

E l  Sr. Intendente M ilitar del distrito en co
municación de 1 3 del actual me dice lo qne copio.

UE1 Exento. Sr. Intendente general Militar 
me dice con feclia 7 del actual lo que copio.—
E l  Exento. Señor Secretario del Despacho de la  
guerra, con fecha 5 del actual me dice lo siguien
te. =  He dado cuenta al Regente del Reino de 
la comunicación de V. E. de 27 de Agosto próc- 
simo pasado, en la que de conformidad con ]Q 
que lian manifestado los Gefes de A dm inistra
ción M ilitar del distrito de Castilla la Nueva 
espone el entorpecimiento que espenmenta la 
definitiva liquidación de suministros verificados 
por los pueb los , á causa del tiempo indefinido 
que se loman estos para rectificar los defectos 
que se notan por los Comisarios de guerra en 
los documentos que presentan con dicho obgeto; 
y  o. A. convencido de que cualquiera dem ora 
en esta interesante operación causa perjuicio 4 

los mismos pueblos y obstruye notablemente l a  
lap id a  aplicación de cargos á los individuos 
perceptores de dichos suministros, se ha  servido 
designar el plazo de un mes, á contar desde la  
fecha en que se devuelvan por el Ministró de 
I acienda Militar encargado de la liquidación, 
los documentos á fin de rectificar equivocaciones 
o am p iai su justificación para  que los vuelvan 
a p tesen lar corregidos los defectos; en el b ien ’ 
entendido que aquellos Ayuntamientos ó Comi
sionados que se escedan de este plazo, perderán  
absolutamente el derecho al abono de los sumi
nistros en cuestión; y  con el fin de  que no ale
guen ignorancia, dispondrá V. E . q » e “ j í j *

yo ,0 h n g o á 'v .  p . r 4 s u C! ° . . l f  y ; f==2

olor inserción en el Boletín con el obgeto
Se previene.”  , ,  ,

Lo que se avisa á todos los P ue°  05 de esta 
P rovincia,  pa ra  su inteligencia y puntual cum 
plim iento  de esta Superior disposición, A lbace
te 21 de Setiembre de 1 Ministro de
A dm inistrucion M ilitar .  =  Angel Fresnedo.

" iy  ■ Lzfií r OS

Imprenta de Berrero-Pedvon y Compañía.
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